
Real Casa de la Moneda 
Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre 

OE:OS/19 

PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE PARA 
CUBRIR PLAZAS EN RÉGIMEN DE 
CONTRATO LABORAL EN MODALIDAD DE 
FIJO. 

UNA plaza de TÉCNICO DE INGENIERÍA 
Y PROCESOS PRODUCTIVOS (Nivel 12) 
en el DEPARTAMENTO DE TIMBRE. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y una vez revisadas por el Tribunal, se 

acuerda admitir a los candidatos que se indican en la relación adjunta. Asimismo, se acuerda 

rechazar el resto de solicitudes por los motivos que se indican. 

Son motivos de exclusión los siguientes: 

1. No firma la solicitud de admisión. 

2. No cumple con los requisitos exigidos en la convocatoria . 

3. No justifica la titulación requerida en la convocatoria. 

4. Solicitud presentada fuera de plazo. 

Se establece plazo de presentación de alegaciones desde el 9 al 22 de enero de 2020 de 9:00 

a 14:00 horas en el Registro de la FNMT-RCM. 

Se convoca a los candidatos admitidos a la realización de la prueba teórica eliminatoria, el 
próximo día 1 O de febrero de 2020 a las 11 :30 horas en el Auditorio del Museo de la 
FNMT-RCM (C/ Dr. Esquerdo n° 36, Madrid). 

Se permitirá el acceso a las 11 :00 horas, y una vez se acceda al Auditorio no se podrá salir. 

La identificación de los candidatos se realizará mediante la presentación del DNI, NIE, 
Pasaporte o Permiso de Conducción, quedando eliminados del proceso de selección todos los 
candidatos que no puedan presentar dicha acreditación. 

Los candidatos deben ir provistos de bolígrafo o rotulador negro. 

Durante la realización del ejercicio, está PROHIBIDO el uso de teléfonos móviles, Smartwarch, 
lectores de MP3, pinganillos y demás instrumentos de comunicación o reproducción, que 
deberán estar desconectados y alejados del sitio que ocupa cada candidato. Cualquier persona 
que durante el desarrollo del examen sea visto manejando cualquiera de los dispositivos 
citados será expulsado. Si en el transcurso del examen sonara algún dispositivo electrónico, el 
poseedor del mismo será expulsado. 

No se permitirá el acceso a las pruebas a ningún candidato que se presente una vez iniciado el 

examen. 
Madrid, 8 de enero de 2020 

LA SECRET DEL TRIBUNAL 

Fdo.: Ana Belén Jiménez Gómez 
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Candidaturas Admitidas Provisionales 

Id. Registro 

7900014794691 

7900014795802 

7900014799801 

7900014814851 

7900014816915 

7900014821291 

7900014827320 

7900014829770 

7900014834722 

7900014838475 

7900014838913 

7900014839105 

7900014840374 

7900014844513 

7900014849614 

7900014852344 

7900014853622 

7900014854584 

7900014854620 

7900014861480 

7900014861961 

7900014862686 

7900014866265 

7900014866764 

7900014866870 

7900014869932 

7900014872172 

CANDIDATURAS ADMITIDAS PROVISIONALES miércoles, 8 de enero de 202 Páqina 1 de 2 
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PRODUCT 

Candidaturas Admitidas Provisionales 

Id. Registro 

7900014877282 

7900014877790 

7900014879102 

7900014880730 

7900014883074 

7900014883862 

7900014885052 

7900014885725 

7900014888105 

7900014888290 

7900014888500 

7900014888674 

7900014890503 

7900014890670 

7900014891212 

7900014891510 

7900014891885 

7900014891912 

7900014893592 

7900014893626 

7900014894642 

7900014895403 

7900014895665 

7900014895771 

CANDIDATURAS ADMITIDAS PROVISIONALES miércoles, 8 de enero de 202 Páqina 2 de 2 
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PRODUCT 
Candidaturas No Admitidas Provisionales 

Id. Registro Observaciones 

7900014807176 2. 

7900014815603 2. 

7900014826855 2. 

7900014845922 2. 

7900014864323 1 y 2. 

7900014868593 3. 

7900014886075 2. 

7900014887974 2. 

7900014892953 2. 

7900014895096 4. 

CANDIDATURAS NO ADMITIDAS PROVISIONALES miércoles. 8 de enero de 2020 Página 1 de 1 

MOTIVOS DE EXCLUSION: l. No firma la solicitud de admisión. 2. No cumple con los requisitos exigidos en la convocaoria. 3. No 
justifica la titulación requerida en la convocatoria. 4. Solicitud presentada fuera de plazo. 


